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ARENA

ACUERDO DE CONCEJO

N'005-2010/MDLA
La Arena, 28 de Enero de 2010

í . En Sesión Ord¡nar¡a de fecha 28 de enero del año 2010, e¡ pedido formulado por el señor Alcalde al

, ;Fleno del Concejo, sobre la Creación de una Pequeña Empr€sa de Saneam¡enlo - PES, en el distrito de,La
Arena, cuyo objeto es determinar las cond¡ciones, y el procedim¡ento a seguir para su creac¡ón en los aspectos
de la prestación de tos servicios de saneamienlo de competenc¡a de la SUNASS y en beneficio de la poblac¡ón
del distrito: Y.

CONS¡DERANDO:

Que, Ios gobiernos locales gozan de autonomia polít¡ca, económicá y adm¡nistrat¡va en los asuntos de
competencia. La autonomía que la Carta Magna del Estado estab¡ece para las mun¡cipalidades rad¡ca en Ia

de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

f Que,la Municipal¡dad D¡str¡tal de La Arena, es un órgano de gob¡erno local con personeria jurid¡ca de
derecho público, con autonomía económica y administrat¡va en los asunlos de su competencia, estando por ley
obl¡gada a promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales, fomentando el bienestar y
desanollo integral de su jurisd¡cc¡ón;

Que, de conform¡daC con el artículo 50 de la Ley N' 27972,ley Orgánica de Municipalidades, así como
sus atr¡buc¡ones establecidas en el articulo 9o ¡ncisos 3, 26, 29,31 y 35, el concejo municipal ejerce funciones
normat¡vas y fiscálizadoras;

Que, el articulo 4lo de Ia acotada norma legal prescribe que los acuerdos son deáisiones, que toma el
concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o ¡nstituc¡onal, que expresan la vo¡untad del
órgano de gob¡erno para pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma inst¡tucional;

Que, mediante D.S. N" 031-2008-VIVIENDA, publ¡cado el 30.'11.2008 en el Diar¡o Oficial "El Peruano',
se mod¡ficó el T.U.O. del Reglamento de la Ley General de Servicios de Saneamiento, con el objetivo de ordenar
el sistema y defin¡r a los operadores en función a su ámb¡to de responsabilidad: las EPS serán aquellas que
at¡enden a cap¡tales de provincia y ámb¡tos con más de 40 m¡¡ hab¡tantes urbanos, ¡as Pequeñas Empresas de
Saneam¡ento - PES aquellas que at¡enden a una población urbana entre 15 mil y 40 m¡l habitantes, quedando en
el ámb¡to rura¡ y de pequeñas c¡udades aquellas poblaciones menores a 15 mil habitantes;

Que, en retación a la PES, el D.S, antes indicado establece en el artículo 185" que para const¡tu¡r una
PES mun¡c¡pal o mixta se deberá contar previamente con la autorizac¡ón de la Superintendencia y del Ente
Rector, para lo cual las municipal¡dades correspondientes deberán demostrar como mínimo la viab¡l¡dad
económica y financiera de la nueva PES;

Que, estando á lo ¡nformado y visto el ped¡do del señor Alcalde de la Munic¡palidad Distr¡tal de la Arena,
resulta necesaria Ia autorización por parte del Pleno para la aprobación de la PES en el d¡strito de La Arena, en
beneficio de la pob¡ac¡ón de la jurisd¡cc¡ón:

Que, de conformidad con las facultades establecidas y confer¡das por la Nueva Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades N'27972, y elvoto unánime del Pleno del Concejo;

SE ACUERDA;

ARTICULO PRIMERO; APROBAR la Creación de una Pequeña Empresa de Saneamiento - PES en el disf¡to
de La Arena, a fln de que la poblac¡ón se beneficie con la prestación de servic¡os de saneamiento de
competenc¡a de la Super¡ntendenc¡a Nacional de Servic¡os de Saneam¡ento - SUNASS.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenciá Municipal que a través de la Oficina de Secrelaría Genera¡,
DE CUENTA del presente acuerdo a los demás estamentos de ¡a adm¡n¡stración, para su conocimiento y fnes.
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"AÑO OE U CONSOUDACION ECONOIIICA Y SOCIAL DEL PERU"

REGISTRESE, COMU Y ARCHIVESE.


